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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2014-00422-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACiÓN DIRECTA
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

ROSA HELENA NIÑO CAMACHO y OTRO
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS como sucesor
procesal del INCODER

Revisado el expediente, se observa a folio 655 memorial allegado por la parte demandante,
solicitando ampliación del término para aportar el dictamen pericial decretado en audiencia
inicial celebrada el 20 de septiembre de 20181, constatándose que el ex:tremo activo no ha
cumplido su carga, encontrándose vencido hasta el término que solicitaba adicionar; por lo
cual de conformidad a lo preceptuado en el artículo 178 del c.P.A.C.A., se requiere que en el
término de quince (15) días, la parte accionante aporte el dictamen pericial, so pena de tener
por desistida la prueba.

De otra parte, teniendo en cuenta que no se ha obtenido contestación a los oficios N° J.4 -
00779 Y N° J.4 - 00780 del 1° de octubre de 2018 dirigidos al JUZGADO TERCEROPENALDEL
CIRCUITOESPECIALIZADODEVILLAVICENCIO y a la AGENCIA NACIONAL DETIERRAS (fls.649
y 650), se dispone, por Secretaría, reiterar los mencionados oficios, señalando que las
respuestas se requieren en el menor tiempo posible.

Se advierte al apoderado de la parte actora que debe gestionar el recaudo de las mencionadas
pruebas.

NOTIFíQUESE,

CATALINA PINEDA BACCA
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 005 del 19 de febrero de 2019.

1 Folios 644 a 647 del expediente.
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